
10 de julio de 2024 

 

Manual para la Apertura de Matrícula como  
Persona Natural  

en el Portal Vue.gov.co 
 

Paso 1: Acceso al Portal Vue y Selección del Trámite 

1. Abrir el Navegador: Inicia tu navegador web y dirígete al sitio web del portal Vue.gov.co. 
2. Trámites y Servicios: En la página principal, selecciona la opción "Trámites y Servicios". 

 

 
 

3. Creación de Empresa: Haz clic en "Creación de empresa persona natural y persona 
jurídica". 

 
4. Seleccionar Departamento y Ciudad: Selecciona el departamento y la ciudad en la que 

deseas realizar el trámite y realiza la consulta.  
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5. Revisión de Información: Lee la información asociada al trámite para conocer los 
requisitos y detalles necesarios. 
 

6. Crear mi Empresa: 
a. Haz clic en "Crear mi empresa". 

 

b. Selecciona el tipo de empresa, en este caso "Persona Natural". 
c. Haz clic en "Crear Empresa" 
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Paso 2: Inicio de Sesión 

1. Registro o Recuperación de Contraseña: 
 

a. Si no se tiene cuenta, selecciona la opción “Registrarse” ubicada en la parte 
inferior de la ventana para crear una nueva cuenta. Se pedirá proporcionar 
información personal y se realizarán preguntas de seguridad sobre 
información bancaria y sociodemográfica para verificar tu identidad. 
 

      
 
Al finalizar le llegará un correo con la contraseña generada. 
 

 
 
De clic en “verificar este mensaje y activar credenciales” para que su 
contraseña quede activada. 

 
b. En caso de haber olvidado tu contraseña, utiliza la opción "¿Olvidó la 

contraseña?" para restablecerla. 
 

2. Ingresa tus credenciales para iniciar sesión.  



Manual para Apertura de Matrícula como Persona Natural en el Portal Vue.gov.co    10 de julio de 2024 

 

3. Luego de ingresar con tus credenciales, aparecerá una ventana de bienvenida, 
recordando los puntos y documentos a tener en cuenta previo a iniciar el trámite.  
 
Para continuar puede dar clic en “Empezar”. 
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4. Tramites en proceso (opcional):  
 
Después de iniciar sesión en el portal, si hay trámites iniciados previamente, en 
pausa o devueltos por la Cámara de Comercio para realizar ajustes, el sistema 
guardará el proceso y podrá retomarse para continuarlo o modificarlo. 
 
Para retomar un trámite, la ventana de "Trámites en Proceso" aparecerá después 
de la bienvenida al trámite, donde se puede hacer clic en “Ingresar”.  
 
También se puede acceder a esta ventana desde la lista desplegable que aparece al 
hacer clic en tu nombre ubicado en la parte superior derecha. 
 
Para un trámite nuevo, se puede dar clic en “Nuevo trámite”. 
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Paso 3: Inicio del Proceso del tramite 

1. Datos Personales: ingresa información como nombres completos, número de 
identificación, fecha y lugar de expedición del documento de identificación. 

 
2. Datos de la Empresa: Ingresa información como Número de empleados (posterior se 

solicitarán los datos como tipo y numero de identificación, así como los nombres de cada 
empleado), Activos, etc. 
 

 
3. Datos del Establecimiento: Si, con la creación de la sociedad, se dará apertura a uno o más 

establecimientos de comercio, podrás ingresar la cantidad de establecimientos que deseas 
abrir. Luego, se te pedirá proporcionar información detallada sobre cada establecimiento, 
como su ubicación y actividades económicas. 
 

 
 

4. Otros Servicios:  
 
Se podrán seleccionar servicios ofrecidos por la Cámara de Comercio durante este proceso 
de radicación. Entre estos servicios se incluyen la adquisición de certificados de existencia 
y la verificación de aplicabilidad para beneficios de ley.  
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Seleccionar alguna de estos servicios no es obligatorio para continuar con el trámite, pero 
puede simplificar el proceso administrativo o proporcionar beneficios de ley si aplica. 

 

 
5. Por último, Selecciona si tienes NIT o no. 

 

 
6. Luego da clic en continuar. 
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Paso 4: Preliquidación 

En este paso, el sistema genera una preliquidación basada en la información proporcionada. 
Revisa los detalles de la preliquidación generada. Haz clic en "Continuar" para proceder al 
siguiente paso. 

 

Paso 5: Nombres 

En este paso, ingresa los nombres de la razón social, sigla y establecimiento en caso de apertura 
de uno. Este paso te permite validar la homonimia en los nombres, asegurando que sean únicos y 
cumpliendo con los requisitos del trámite de matrícula ante la Cámara de Comercio. 
 

 

Paso 6: Registro de Empleados 
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En este paso, si cuentas con empleados en tu empresa y has indicado la cantidad inicial, puedes 
ingresar la información de estos empleados, incluyendo el tipo y número de documento de 
identidad, así como los nombres completos de cada uno. 

 

Paso 7: Responsabilidades Tributarias 

En este paso, se deben registrar las responsabilidades tributarias para obtener el RUT, por parte 
de la DIAN. En servicios a la ciudadanía, encontrará la “consulta de responsabilidades tributarias” 
dentro del portal VUE, que le ayudará identificar las posibles responsabilidades tributarias 
(impuestos) de acuerdo con la actividad económica de su empresa. En caso de presentar dudas 
consulte a la DIAN.  

 

 

Paso 8: Documentos para el tramite 
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En este paso, encontrará los formularios y documentos requeridos para el trámite. 

a. Formulario de Matrícula: Mediante el formulario, puedes registrar la información y datos 
de ubicación, organización, actividades e información financiera. Al finalizar, se genera el 
formulario diligenciado en PDF. 
 

 

Ejemplo formulario de matrícula completamente diligenciado y generado en PDF: 

 
 
 

b. Formulario de Establecimiento: Si selecciona abrir establecimientos con tu matrícula, se 
activará un formulario interactivo donde podrás diligenciar la información de ubicación y 
actividades económicas del establecimiento. Al finalizar, también se generará el formulario 
diligenciado en PDF. 
 

 

 



Manual para Apertura de Matrícula como Persona Natural en el Portal Vue.gov.co    10 de julio de 2024 

c. Demás Documentos Generados: Con la información proporcionada, se generarán 
automáticamente los demás documentos necesarios (si aplica), como inscripción de libros, 
relación de empleados, certificado de responsabilidades tributarias y otros documentos 
necesarios para radicar el trámite ante la Cámara de Comercio. 

 

Asegúrate de guardar una copia de todos los documentos generados y verifica que toda la 
información esté correcta. 

No es necesario realizar acciones adicionales, ya que el sistema se encargará de presentar los 
documentos a la Cámara de Comercio con la radicación de la solicitud de apertura. 

De aquí en adelante ya no será posible modificar la información digitada en el proceso. 

Paso 9: Firma Electrónica de Documentos 

En este paso, deberás firmar electrónicamente los documentos diligenciados. Coloca en el 
recuadro seleccionado la clave segura con la cual iniciaste la sesión. Una vez firmado, haz clic en 
"Continuar". 

 

Paso 10: Liquidación y Pago 
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Inmediatamente después de firmar, aparecerá la liquidación definitiva para realizar el pago a 
través de los medios que proporciona la Cámara de Comercio. 
 

 
 

Luego de dar clic en "Continuar", se mostrará un formulario que luego de diligenciarlo, le permitirá 
elegir la opción de pago que más le convenga: Pago en línea (PSE o tarjeta de crédito) o Pago 
presencial (en bancos). 
 
Nota: Es importante que guarde el código de recuperación y el número de liquidación que le 
aparecen en el formulario. Esto le permitirá retomar el trámite en caso de que ocurra algún 
inconveniente con el proceso de pago, ya sea en línea o presencial. 

 

Tome nota del número de liquidación y código de recuperación, ejemplo:  
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a. Pago en línea: Al dar clic en el botón "Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito", el sistema lo 
redireccionará a la plataforma correspondiente para efectuar el pago electrónico según las opciones 
disponibles por la Cámara de Comercio. 

 

b. Pago presencial: Al dar clic en el botón "Volante de pago en bancos" y anotar el código de 
recuperación, podrá completar el proceso de pago del trámite directamente en la ventanilla de 
pagos de la Cámara de Comercio o ante entidades bancarias. 

 

Paso 11: Tramite Radicado exitosamente ante la cámara de comercio 

Una vez aprobado el pago, se dará por finalizado el proceso de radicación del trámite ante la cámara 
de comercio seleccionada.  

El sistema generará automáticamente un sobre digital (documento en PDF) que llegará a tu correo 
electrónico. Este sobre contiene los formularios de matrícula y establecimiento de comercio (si 
aplica), formatos, recibos de caja, factura electrónica y demás documentos relacionados.  

Finalmente, se mostrará un mensaje de "Trámite radicado ante cámara " con el número de tu 
solicitud.  

Guarda el número de solicitud y realiza el seguimiento ante la cámara de comercio o en el portal 
vue.gov.co mediante tramites y servicios opción consulta de estado del registro mercantil. 

 

 

 


